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Sesion 56.a ordinaria en 6 de Setiembre de ,lHu7 
.::>RESIDENCIADEL SEÑOR GUTIERREZ 

SUM,ARIO Ofrezco la palabra. 
~l señor CORBALAN.-iEn qué ~parte 

Se- a'prueba u·n proyecto que concede a está la propiedad~ 
la Sociedad Empleados de Comercio de El señor SECRF.TAH.IO~J-4~n la. calle_de 
Santiago el !)ermiso necesario par conser- ~anto Domingo. 
var la posesion de un bien raiz.-Por in- El Señor GUTIEH,REZ (Presidente).-
sinuacion del señor Vergara (Ministro del Ofrezco la palabra. ' 
lnterior), aceptada unánimemente, se discu-' Ofrezco la palabra. 
te sobre tabla i se aprueba enjeneral i par- Cerrado el debate. 
ticular, sin modificacion, el proyecto del Si no se pide'votacion, daré por aprobado 
~enado que concede una 2"ratificacion a los el proyecto. 
empleados públicos.-Se ~prueba en segui"- Aprobado. 
da un proyecto que hace estensiva esta 
gratificacion a los sub-oficiales, soldados i Gratificación a los empleados 
asimilados del Ejército i la Armada i a los 
guardianes de las policías i de las cárceles. públicos 
-Continúa: i queda terminada la segunda 
discusion del artículo transitorio del pro- El señot GUTIERREZ (Presidente).-El 
yecto de retiro forzoso de los militares.- otro proyecto, anun,ciado nara el cuarto de 
Se votan las diversas indicaciones formu- hora de esta sesion, se ·ha mandado buscar. ' 
ladas, i queda terminada la discusion deí El señor VEHG ARA (Ministro del, Inte-

l' rior).-En caso de haber unanimidad, yo me 
proyecto.-Se levanta a seSlOn. atreveria a rogar a la Honorable Cámara se 

, El señorGUT lERREZ (Presidente).-l?ara sirviese destinar un cuarto de hora, dentro de 
los efectos del acta. se considerará la presen- la primera hora de la presente sesion, para 
te' sesion como continuacion de la del dia. tratar del proyecto de lei, ya despachado por 

Acordado. el Honorable Senado, 'en que se concede una 

Permiso para COD8ervar un bit 11 
, raiz 

El señor GUTIERREZ (Présidente).-Si 
no hai inconveniente, podria tratarse sobre 
tabla del prQyecto de lei que concede a. la 
Sociedad Empleados de Comercio de Santia
gó el permiso requerido por el Código Civil 
para conservar un bien raíz. 

Acordado. 
En discusion.' 
'El proyecto sé redactaria en la forma or

dinaria. 

gratificacion a los empleados públicos, a fin 
de aliviar su apremiante situacion actual, tan 
agravada por el encarecimiento dt: la vida í 
la depreciacion de la moneda. 

Puede de0irse que esta. es la última sesíon 
hábil para despachar dicho' proyecto, pues, 
debiendo volver alSenado, si sufriera alguna 
modificacion, i no quedando sino la sesio'n de 
mañana en la otra rama del Congreso, si se 
dejas~ el proyecto para la sesionde mañana 
en esta Cámara, mañana seria tal·de. 

El proyecto tiende a salvar a los empleados 
públicos de una situacion verdaderamente in
sostenible, i ál Estado, de una escasez de em~ 
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pleados en cierhs oflcinas públicas que re- deferencia a los dos honorables Diputados, 
quiere pronto remedio. Hai oficinas que se no me opondré. 
~ltCJJeIltta!'Lya_ SiIl_ p_ersº-ual, a_cau_sa _de Q_ue_ 
los empleados.. se han retirado por la baja 
remuneracion Ejue les está asignada. 

Es, pues, este proyecto de interes jeneral, 

Grn;tifieacion a los empleados 
i;úblicol9 

ligado con todos los órdenes de la adminis- I~l señor GUTIFTqlEZ '(Presidente).-Ha 
tracion pú ~Jica. llegado' en este momento, el proyecto -reco-

H,ogaria, por lo tanto, a" la ,Honorable Cá- mendado por el señor l\1:inistro del Interior. 
mara que, en vista de la importancia i U1jen- Vamos a despacharlo prefer~ri.temente.· 
cia del proyecto en cuestion, acordasedespa- El señor SECHETARIO.-Ei" proyecto di-
charlo en la primera horlil de la presente se~ ce así: o • ' 

sion: "Artículo ,L° Se autoriza al Presidente de 
Creo que bastará; para el efecto, destinar-la República, hasta el31 de diciembi'e de 1908, 

le un cuarto de hora para conct'der una gl'atifiracion a los emplea-
E~ séñ:)r BARROS EHRAZURIZ. -Des- dos públicos Pon la proporcion siguiente: 

pachémoslo sobre tabla. A los que perciban 'mil pe,.:os o ménos de 
Es un proyecto mui urjente. sueldo anual, hasta un sesenta por ciento; . 
El señor GUTiERH,EZ (Presidente). ---, A los .:¡ue perciban de mil .uc,o a dos mil. 

Si hubierd. acuerd<? .unán.ime, podria acc~(~er¡pesos anuales, ha~ta. un: cu_aren~a.por~iento; 
en, el acto a la petlClOll <;lel hül;lOrableMmls- A los que perCIban de dos mIl uno a tres, 
trodel Interior. ' " ,,' 'mil resqs anuales; hasta un treinta por· 

El señor ARE LLANO ,-N6sotros le p~es_~ciento; " . , ' .,' , 
tamoS calurosa acojida a la indicacion del ~ A l.os que perclbande tres mil u~o ~ '~ua
sellor, Diputado por Búlnes. ¡kO m~l pesos anuales, hasta, un vemtli:iDCO 

. El señor GUTIERREZ (Presidente). - por CIento; , 
Parece que nadie se opone. ' '.:A l~s que perciban de cuatro m~1 uno a 

. En ~onsecuencia" ~ue~a acordado t~atal' _ S~l~ mIL pesos anuales, hasta un vemte por 
del proyecto dI( gratIficaclOn a los empleados' cIento; . '... ' 
públicos,sobre tabla. . S A ~os que perCIban :le SeIS mIl un? a nue

ve mIl pesqs anuales, hasta un qumce :por . 

Ferrocarril de (~aUlarones a Bolivia 

El seño!" GUTIERREZ (Presidente).
Miéntras llega este proyecto, podria tratarse 
del proyecto del ferrocarril de Camarones'; 

El señor CONCHA (don Malaquías):-¿Que 
no estaba anunciado pare mañana'? 

El señor RUIZ V ALLEDOH,.-Pedii-ia al 
honorable Diputado por Concepcion que no 

,pusiese obstáculo al despacho de este pro
yecto. 

.Es J?-ui sencillo; i ademas reviste particular' 
urJenCJa. 

Si no se despacha ahora el proyecto, va a 
caducar la concesion: 

Por lo demas, este proyecto fué aprobado 
ya por esta Oámara i se le envió en seguida 
al Senado, donde sufrió pequeñas modifica
ciones. 

Nos toca 'ahora pronunciarnos sobre ellas. 
El señor LE'l'ELIER.-Uniria mis ruegos 

a los del honorable Diputado pOI" Santiago 
, . para que Su Señoría, el honorable Diputado 

. por Concepcion, no se oponga al despacho de 
este proyecto. , 

El.señol' OONCHA (don Malaquías).-Pol' 

ciento:' , 
Art. '2:° E"ta gratificacion, rejirá desde el 

1.0 de setibmbrede 1907, se pagará por men- , 
sualidades i no tendrán der,echo a pIla los em
pleados cuyos sueldos se hubie~'en aumenta
do en el presente año. 

Continuarán rijiendo hasta el 31 de diciem
bre de 1908 las leyes números ],839 i 1,929, 
de 13 de febrero de 1906 i de 8 de febrero 
de 1907, i los empleados a que ellas se re
fieren tampoco tendrán derecho a esta grati
ficacion, con escepcion de los empleados de 
los Ministerios que gocen de tres mil pesos o 
ménos de sueldo." 

El informe' de la Comision dice así: ' 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Hacienda ha estudiado el 

proyecto de lei remitido por el Honorable Se
nado por el cual se autoriza al ?l'esidente de 
la República para conceder hasta el 31 de di
ciembre dl:) 1908 una gratificacion a los em
pleados públicos proporcional a los sueldos 
de que actualmente gozan en órden, inverso 
al monto de ellos. Ha oido las esplicaciones 
del seiior'lVIinistro. del Interior, que ha esti
lmido muí bIen fundadas, i considerando que )1 I 
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es de mucha urjencia despachar pronto el pro- El seiíor VERGARA (Ministro del Inte
están comprendidos, honorable yecto, dadas las clificultadea de la situatlion rior).-Sí, 

aCtual de los empleaclos públicos, aconseja a I ·iputado. 
la Oámara la aprobacion inmediata del pro- El señor LEON SILVA.-Yo me proponia 
yedo en la 'forma en que hayenido del Se- formular una indicacion referente a los em-
nado. . pleadós de agua potable de Valparaisó. 

Sala de la Oomision, 30 .dé agosto de 1907. En vista de las esplicaciones del señor Mi-
F.- ,l. Encina.-.A.>turo Lyon Peña.-A . .su- nistro, no lo haré. . . 
bereaseaux Pérez.~H. Zañartu· P:-Bel/or Tengo antecedentes' para afirmar que a 
F ernández" . esosem pleados se les .habia ofrecido una' gra

tificacion de cuarenta mil pesos, i no se les ü 

\El señor GUTfERREZ (Presidente).--':En ha pagado. 
cliscusion jeneral el proyecto. El sellOr 'VEHGARA (Ministro del Inte-

El señor BARHOS ERRAZURIZ.-De- rior).-Esa promesa será cumplida, honora
searia saber si comprende la gratificacion a ble Diputado. 
los empleados del Ejército i la Marina. Precisamente hoi debia firmar el decreto 

El señor VERGARA (Ministro del Inta- manda:J;ldo pagar esa gratificacion. Pero' me 
ríor) -En la discusion particular del proyec- ha faltado el tiempo. 
to podrári aclararse todas las dndas, honol~able Se dictará mañana. 
Diputado. El señor L EON SIL V A.-Oelebro la de-

Como, a pesar de que el proyecto compren- elaracion del. señor Ministro, porque es mui 
de a los oficiales, clases i soldados del. Ejér- justo pagarles a esos empleados la gratifica
cito, jente de mar i guardianes de las ppli- cÍon aludida. 
cías, se han suscitarlo. algunas dud~s, z.ne l?1'0-. ~l se:'ior VERGARA (Ministro del Inte-.' 
pongo, por mi parte, fo~mular una mcliCa?lOn, riorr-~P?l' qué no se 8:probaria ya el pro~ 
cuando se trate del articulo 2.°, ,determman- yectó en Jeneral~ . . . 
do, en forma esplícita, que' se les comprende El seflOr LFON SILVA.-Voi &. .-1fll~;r· Inir! 
...... __ 1 ..................... ~~.¡..: ..... "" ..... .: ..... _ 1 

v.u. ~'" 5' .. uHn .... vlvll. pocas palabras mas.. . . 
El señor OONOHA (don Malaquías).- . Este proyecto co:m.cede al Pre¡¡¡idente de la 

2,1 los empleados a contrata, tendrán g~atifica- República, facultad de gratificar con un tan-
cion tambien~ to por ciento a los empleados públicos. . 

El señor VERGARA (M~nistro .,del Inte- Me parece que ·esta gratificacion debe com-
rior).-Pueden tener aumento en virtud de prender tanto· a los empleados que tienen' 
suc¿ntrato, sin que lo indique esta lei. nombramientó del Presidente de la Repú-

ElseñorBARH,oSERRAZUHIZ,-Desea- blica como a los empleados a contrata, pues 
ria saber si la gratificacion' favorecerá a los no habriaequidad si se escluyera a eSLOS 

. empleados del agua potable. últimos . 
El señor V,ERGARA (Ministro del Inte- Debo tambien haeer presente a la Hono-

rior).-No están incluidos estos erupleados, rabIe Cámara que hai una seccion de la Ma
pues sus sueldos se fijan por acuerdo -de la rina l:uyos empleados no fueron comprendí. 

:Junta de Vijilancia respectiva. . dos en la lei de febrero del año pasado, por 
Las empresas de agua' potable que están a lo que se hace necesario tambien incluirlos 

cargo del Fisco son cuatro, i a los emplea- en este proyecto. 
dos de dos de ellas se les fijaron los sueldos. . Oreo que un:1 lei de esta naturaleza d:·be 
últimamente. . hacerse estensiva a todos los empleado~ pú-

Hai otras dos, las de Valparaiso i San- blicos, pues todos ellos sirven a la N acion, 
tiago. sea por nombramiento del Presidente de la 

A los empleados de esta. última se les va Repúbl.ica, sea que pertenezcan a empresas 
a elevar los sueldos próximamente, i adema s como la del Agua Potable, por ejemplo. 
se les .ha concedido una gratificacion dfl vein- El señor YERGARA (Ministro del Iute-
titres mil pesos. - ri6r).-Las observaciones de Su Señoría ca-

Igual cosa se hará con los empleados de la ben perfectamente en la cliscusion dél al" 
Empresa de Valparaiso . tículo prim~ro. 

El señor OONOHA(don Malaquías).-Los . D~ ,manera que lo mejor seria aprobar el 
empleados que hayan tenido un 'pequeño au- proyecto en jene,ral i entrar a la discusion 
mento en la lei de presupuestos última, l.es- particular a fin de poder responder a Su 
tarán comprenclidos~ : Señoría. . 
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El señor P ALAClOS.--N o nos hemosdado~ tienen seis mil pesos da un aume:p.to de no-
~l!elli~_ ea1Jcal ª-ºlp1"Qye~to _~~de~ate ___ ' . _"ecientos pesos. . . 

Ela:-tículo 2.° clice que no se <;omprEludúá - Este aumento l;esulta-Irixü-elevadóyara-Ios 
en esta gratificacion a los empleados cuyos que tienen sueldos de die;;>; o doce mil pesos. 
sueldos hayan ·sido aumentados en el presen- Ad9ptando, el sistema que yo indico, hásta 
te año. se facilita el balance de la Hacienda pública: 

t,Qué diferencia hai entre estos empleados así, si se gastan c:t;tarent,a i cuatro millones de 
i ~os demas'? . ,- pesos al año en suel'dos i pensiones, la dife-

El señor GUTIERREZ (1?residente ):-Oreo r~nc~a. entre e~ -ti po del, cam,bio i los dieciseis' o 
que la observacion del honorable Dirutado dIecIsIete 11emques sera lo que nos cueste este 

, () cabe en ladiscusion particular: .' ...... " sO,bresueld~ .. ' , . " , . 
. ' Se trata por ahora solo de SI se acepta o no ~o ~o~o msmuo ~sta Id~asm .el. proposI~O 

. la idea jeneral 'de 'aumentar los sueldos de los de .mslsbr en ~lla, SI el senor. Mmlstro' no 'la 
empleados. . ~st}.ma ?OnVéme~te;' 'pero .. me parece que e~ta . 

E· 1 . - PA' L' AClOS P , . 't . d Idea es mas eqUItatIva; 1 cOn ella se e''1lta . senor .- .ero p"egun an o ·b'· 1 d lid 'bli' 
1 - y'" t ' d ' .' .' tam len e' que to os os emp ea os pu cos a senor lms ro' es como po emos Imponer- . .... . .. 
'. el 1 tI' 1 d··t : .' pIdan el máXImum del aumento que autOrIza nos e a na ura eza 1 a cance e es e proyec- '. . '. '. d'" . 1 . 
t · . . . . '. t' .' . la 1m, pues todos los eompren Idos en a pn-o, 1 avanzar en su COnOCllDIen o. "" . l' 

El -. - Y' 'QRGAIJ'A (1\.:. . ,t d l' T' t _ mera categor~a, van .a querer que se es de senor l2J .\' lvllnlS ro e l.n el" . ..... ".' . t 1 . ) T 1 t '..l~ e sesenta por .CIento, 1 aSI suceSlvamen ,e os nor.- an uego' como sea· pues o en UlSCU- , d '. . . 
sion el artículo 2.°, tendré el mayol' agrado erasd··· .. '1 f' 'l' . d 

.' encoin lacer a Su Señoría.' " . ~ ISposlclOn en a. ?rm~ qu.e ~ acuer a 
. . p.' . la 'leI va a ser una' Babl10ma: SI el aumento' 

, El señor CONCHA (don- !.'falaquías);~T~n-. luerafijo ,de 'sesenta pOr ~ie!ito para unos, de 
go q?~ h~cer.u~a obs~rvaclOn de caracter)e- cuarenta i treinta para' otros, no habria nada 
n~ral, ;-';lasca CIeno pUnto.' _. . . que cle~ir. . . . 

Rab:a peIl:s~do someter a .]a. :;o~slderaclOn . Pero me parece gU,een esta . forma, confer
del senor MinIstro del lnter.lOr.1a Idea de es- me al proverbio da "niño que no llora: no 
tablecer una base mas' eqUItatIva. para esta mama" todos -van, a llorar: la situacion va a 
grati6.caciori. .,' , . ser, pu~s, mui desagradable i ócaHionada a fal
, Cre~.que, en lugar d.e es~etanto por CIento, ta dé óidf'n i mora~idad por la riña. para 'el 
hasta CIerto punto arbItrarIO, que se. consulta aumento. . 
en el proyecto en debate, podria consigna~se Entregó estas observaciones al .señor l\fi· 
el pago de los. sneldoscon arreglo a un hpo nistro: la situacíoL. seria 'la misma' solo cam-
determinado del cambio internacional. biaria: la manera Je decir. - , 
. Ta~vez.se consultaria una pase mas e,q:uita- El' señor YERGARA (Ministro' del Inte-

bya .SI ~e pa?:.ar~ ~ losempleado& al.camblO derior).--Oomo se. espre'sa en el preámbulo del 
,clieCISeIS'O dIeCISIete penIques. ..ó . mensaje, esta medida es de carácter provisio

. -. ~esde_.lu~g:o, paga~do ~ un tipo tiJo ~e dle- nal i aconsejada por circunstancias de carác
mseIS o dIeCISIete penIques, se alzan en Jeneral ter estraorclinario. 
todos los sueldos en. u~ tantu por ciento equi- El Gobierno estaba empeñado en formar 

yalente. a la depreClaClO,Il de la. mon~da: esto un plan completo de sueldos parareorganizar .: 
:, bp.nefiCIa a todos los empleados 1 penslOn~dos. las diversas oficinas i concluir con las irregn-

• De. este modo, se c~nsultan toda~ .l~s lde~s lal'idac1es odiosas que hai en materia de suel. 
1 se 'adopta una medIda mas eqUItativa: SIn dos i atribuciones de los empleados., 

, perjuicio de autorizar al Presidente de la Re- . Se está haciendo la recopi13:cion de estos 
, pública para .aumentar l.os' sueldos segun la datos; pero no ha habido t~empo para terminar . 
. escala que estime con\terllente. . la obr~, De aquí que aun el Gobierno no haya 

Me Utl.ma la atencion, por lci demas, que la podido presentar ,UIi proye~to definitivo so
proporcion que. se establece viene a ser enor- bre aumento de los sueldos de los emplea
me para algunos empleados, pues el quince do,,> públicos .. 

-"; por ciento para los que tiel:;J.en un sueldo de Pero como, miéntras tanto, se veia que los. 
, mal:! de seis mil pesos es enorme, mui supe- empleados nnuncian; sus puestos por- lo exi-
. rior al aumento p'e sesenta por ciento para guo de la renta de que disfrutan, con lo cual 
'los sueldos bajos, porque el sesenta por cien- se ha visto muchas oficinas públicas quedar 
to p~ra los que ganan cie~ pesos l?ensuales desiertas, ha, creido e~ Gobierno que era de 
dan un aumento de;;eteClentos vemte pesos su deber pre-sentar .el proyecto que ahora se 
al~ño, i el . quinc_e por ciento para los que cliscute i que ha enviado el Ejecutivo al Qon-
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gl'esü cün el carácter de transitüric, 'es decir, darse tiempo. de est~diar el presentado. pÜ.I 
para que rija miéntras vjene la lei definitiva el hünürable Diputado. señür Cüncha para que 
sübre ,aumento. jenyral' de lüs, sueldüs pú~ pudiéramüs, así,dictar una lei cümpleta i de-
blicüs. . finitiva 'en' esta'materia, sin eSgeptuar-a na- , 

Yo. considero. que, aaí cümü se ha. presen - die, 'iü, aun a lüs que han tenido. aumento en 
tadü este prüyectü, tambien ha püdidü pre-,el' presente añü .. , . , " 

, sentarse ütrü que cünsultara ideas cümü las "Yo. cünsiderü mui justa hi peticion del hü
que desearia ver realizadas el hünürable [ i~ nürable,Diputadü pür Cüncepciün. 
putado pür Cüncepciün; pero., para hacer esto., ,El señür SUAR i- Z MUJICA . ...:.- Estimo. 
habria 'sido. necesario. 'terminar el estudio.' de que, atendido. el' cárá-cte!, transitürio de este 
lüs datüs que para el caso. es necesario. éün- prüyectü, la urjeIi.cia impüstergable que, hai 
suItar, i esto. no. hasidü püsible al Ministe~ ep sU,despachü"i la situ~ciün de ténQ.inü del 
riü, tanto. pür la atencion de sus propias fun~ períüdü de sesiünes en, que nüs encüntra'" 
ciünes en las üficinas del Gübiernü, cuanto. müs, es Illari.ifiesta :la' cünveniencia que hai 
pür la. übligada i cüntinua' atenciü:t;l que debe en' no. müdificarlo, sino. adüptarlü tal' cümo. 
pl'estar a lüs negociüs que se discuten en am- está. " " , , , 
bas Cámaras. De aquí la presentaciün del prü- Cünsiderü, qUE'hiú fórmulas' de-aulilentü je
yectü pr.ovisiünal que se ha mandado. alOün- neraldf, sueldüs, preferibles a ésta, pero. co.'" 
gresü., " , mü lairecesidad'd.el,aumentües urjente',i. co-

Pür lo. deinas, yo. 'no. temo. a :a pecha .de mü debe establecerse' ántes de la clausura del 
que hablan lüs señüres! Ditmtadüs., El G.übier~períQdü, yo: o'pto pür, la presentada "pür .el : 
no. pedirá a lüs, jefes de üficina un estúdiü Gübiernü, tal como. viene del HünOrable,Se-, 
,acerca de la distribuciün que, segun 'ellüS,ldeba nado.. , , 
hacerse detüs empleadüs en sus reparticiünes . Perü" a ,la vez, que declaro. esto. a la Hünü
respectivas, i previo. exámende esü,s estudios'l'rable Cámara, declaro tambien que desearia 
se, elabürará el prüyectü definitivo. a que que el Gübiernü nünüs presentara ni ajit¡:¡.ra 

, me he referido.. Es ver;dad 'Y, ue el estudio. j, en el Congreso nuevos proyectos orgánicos 
preparaciün de la lei definitiva es tarea tan o. de reürganizaciün, de servicios, públícüs, 
ardua cümü compleja, pero. lüs Ministrüs' cüp.- miéntra:s no. vengª elprüyectü de cárácter je- ' 

, sideramüs qu~ es nuestro. deber prest¡1r a este neral alul-llciadü por el señül' Ministro., pürque 
negocio. toda nuestra atenciün, pür lo. cual todo ütrü ,prüyepto que 'en el intermedio ven.,. 
puedo. a€egurar que le Cünsagraremüs la ma- ga' a festinar la situacÍüll prüdu(:ida, a des
yür parte del tiempo. de que dispüngamüs. hacer la ,equidad, establecida en' materia de 

Entrego. a la Cámara estas consideraciünes sueldüs, ,va a· producir perturbaciones' en el 
a fi:p. de qne se sirva dar su Vütü al prüyecto despacho del proyecto. jeneral. 
en diseuslon. ' 'Vale mas aumentar lüs su,eldüs hüí en für:.. 

El señür PALAOlOS.~Yü deseo. llamar m~tninsitüria, 'para esperaren seguida cün 
la atenl:Íün' del señür Ministro. hácia lo.' si:- toda tranquilidad el prüyectü de reürganiza
guiente: ciün jeneral, madúra iperfectamente estudia

Cümü Su SeñürÍadice, este prüyectü es do que nü~ traiga el Gübiernü. Miéntras tan
transitoáo, de müdü que SQlü rejirá esta lei, tü detengámünüs antetüda ütr,a, reürganiza-
hasta el 31 de diciembre de 1908. ,cion 9,e üficinas públicas. , ,,' 

Yo. quiero., hacer presente que, este prüyec- Desearia saber, ántes de concluir, si este 
tü necesita estud.iü, pues no abaréa tüdüs lüs prüyecto cümprende a lüs 'empleadüs del ser-
sueldüs, cümü lo. desea el hünorable Diputado vicio. díplümáti.::ü. , " 
pür Cüncepciün., ,/Estüs emplmi.dos, aunque' son empleados 

Para citar un ejemplo., me bastará hacer públic'os,tifmen cierto. carácter especial i su 
,nütar que aq:1Í no están cümpnmdidüs ni ,el sueldo. es computado. en 0.1'0.; pür esto., no. sé 
sueldo. del Presidente de la República ni. el. si están o. no. cümpr'ólnd.idüs en el prüyecto. 
de lüs Ministros de Estado.. ' 'hl señür VERGAH,A':(Ministrü del Inte-

Por ütra parte, este aumento. no. se hac,e riür) . ...,....,-Nü están cómprendidüs, señür Dipu-
con'relacion al cambio., Cüli:ü seria lo.: justo.. tadü. ' 

Pür eso., yo. encuentro. mui justa la insi- Elseñür BARH OS ERRAZtÜUZ.-Que-
nuaciün delhüLürable Diputado por Cüncep- ría rügar al honürable: Diputado. señor Pala-
ciün. 'cíüs que retirara, su indicaciün. " 

1 yo. insinuaria al señür Ministro, si fuera Elseñür SUAHEZ MUJICA .-Nü ha fül'-
fácil hacerlo, que postergara hastl;l las sesiü- muladü ninguna. 
nesestraürdinariaseste prüyecto, a fi~ t;le El señor.BARROS. EHRAZURlZ.-Pel'ü 
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ha hecbo insinuacionparª,d~jar~!e_proyec- to de los sueldos de los empleados de las 
to para las sesiones estraordinarias. 1 yo que:- ·p-roViricias· del norte que a .las·-demas.-de-la-----
ria decir a Su Señoría que e'llte proyecto es República. ' 
mucho mas justo 'i equitativo que la idea de En seguida, en el último inciso del artícll
fijar un aumento determinado, pongamos un lo 1.0, yo pienso proponer que se modifique 
cuarenta por ciento, para todos los emplea- la actual redaccion en el sentido de dar a los 
dOl-; públicos, por cuanto en la forma conce- empleados que tienen sueldo de nueve a quin
bida favorece a los de menor sueldo en escala ce ,mil pesos, un aumento de un quince, por 
mayor que lo que favorece ,a los que tienen ciento. 
sueldos mas elevados.' 'En el artículo 2.° ,des€ária tambien hacer 

,La otra forma seria mucho mas, gravosa indicacion para que la escepcion que se hace 
para el Estado i ménos eqnitativa para el respecto de los empleados de los Ministez:ios 
personal. no ·sea solamente respecto de los que ganan 

El serlOr CONCHA (don Malaquías).-' tres mil peso~, si~o tambien respecto de los 
Creo que no vale la pena entrar a discutir que ganan SeIS mil peso~, a .fin de que no 
sobre esto, despues ,del carácter dado al pl'O- qued~n fue~'a de esta .g;ratlficaclO~, emplead?s 
yecto i las ideas cambiadas· sobre el par- que tle~en re~ponsabl~ldad efectIva, trabajO 
ticular., pesado 1 funClones delIcadas que desempeñar 

1 ~yo, despues de las esplicaciones ders~- en '~sas oficinas: me refiElro a los' jefes de 
fior Ministro, no quiero insistir en ninguna seCClon. . . .. . 
de mis observaciones' me basta saber la ur- Anuncladas estas m,dlCacIOnes, deJO la pa 

'jencia que hai en, su 'despacho i la' cil'curs- labra.' ' , . ~ . 
tancia de que c~alquiera indicacion podría El señor GUTIERREZ (Presidente).--:-
deTnorarlo mas tiempo. . Ofrezco la palabra. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Seria Ofrezco la palabra. 
conveniente saber si este proyecto que refor· C~rrado e~ debate.., . 
ma los sueldos de todos los empleados pú- SI no se plde vot.aclOn se dara por aproba-' 
blicos, entendiendo como tales a los qu~ tie- do el proyecto en Jeneral. 
nen nombramiento del Presidente de la Re- Aprobado. 
pública i reciben sueldos del Estado, eom- En discusion particular el artículo lo? 
prende, como seria mi deseo, a la tropa i sub- . El señor SECH, t. TAI·aO.- r J 'señor Zañar
oficiales del Ejército. ' , ' tu don Enrique ha formulado una indicacion 

El Gflñor VERGARA (Ministro del Inte- para agregar el siguiente inciso: 
rior).-Ha~e algunos momentos, un honora- "Los empleados de policia con nombra
ble Diputado habia hecho la misma pregunta miento del Presidente de la República esta
i el Ministro habia contestado que el propó- rán comprendidos en los aumentos estableci
sito del Gobierno habia sido incluir a esos dos por la presente leí." 
emplea~os ~n el proyecto; i que el Gobierno El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
entendla aSl el proyecto; per? que, ya q;:te se queria insinuaf al señor Ministro del Interior 
presentaban du~as, propon~l'la en el artICulo la conveniencia de hacer esta clasificacion por 
2.° una agregaclOn para dejar claramente de- sueldos mensuales i no por sueldos anuales 
finido qu~ este ~royecto c?~p.rende a: los porque los empleados no ganan sueldos re~ 
soldado~ 1 sub-ofiClal~s (lel EJerCl~o: a la Jente dondos al año, SillO al mes. Así ganan dos
de mar 1 a los guardIanes de pohCla. cientos, ciento o ciento cincuenta pesos al 
-""'El señor IZQUIERDO (don Luis).-Agf~ mes. 
dezco la respuesta del seilOr Ministro, i ella Con esta clasificl.tcion del proyecto en el sen
me ahorra hacer una indicacion que me pro- tido de que dos mil uno' a tres mil ganarán 
ponia formular. ' ,tanto i de tres mil uno a cuatro mil ganarán 

Ademas, seria conveniente salvar una omi- tanto otro, puede resultar que por un peso 
sion fn que el proyectu lllcurre., respecto de mas al año,.un empleado deje de percibir 
los empleados de las provincias del norte. una mayor gratificacion á que tendria dere~ 
, , Las condiciones devida para los emplea- cho, atendidl!-s' sus circupstancias. 
dos del norte son mui diferentes de las de M e permito insinuar, por esto, al señor Mi
los empleados de estas provincias; i por esta nistro la idea de tomar la nomenclatura men
razon, siempre que se ha dictado ~na lei de sual para consultar las gratificaciones. ' 
aumento de sueldos, se. ha, tenido presente El señor VEHGARA (Ministro del Inte
esta circ~tancia para hacer mayor el aurnen,,: rior).-Como he ,insinuado ya, el Gobierno no 

~) 
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pretende que este proyecto sea la última es- Si no hai incom7E'niente, se dará por:retirada 
presion de lo perfecto en la materia; pero la indicacion del honorable señor Baquedano, 
yo me permito ''recordar a 101? señores Dipu- Retirada. . 
tad?s que el peor en0migo de lo bueno es lo El señor IZQUIEH,DO (don Luis).-Pormi 
meJor. . . ' parte, hago indicacion pará que RQ; modifique 

Otros sist~mas de' aumento hai, mejores que el último inciso en el sentido de que Jos em
éstj3; pero no hai estudios sobre el particular. pleados públicos de las provincias de Tacn;:i, 

Los estudios se han hecho tomando por rrarapacft i Antofagasta, que ganen de nueve 
base el sueldo anual. mil uno hasta quince mil pesos tendrán de-

El señor CONCHA (don Malaquías).--Ma- recho a una gratificacion hasta de un quince 
la base, señor 1\1:inistro. por ciento .. 

El señor VERGAHA (Ministro del rnte- El señor SUAREZ MUJICA.-"'; Los, suel. 
rior).-.:..He hecho todo lo que me era pJsible dos dé los empleados públicos de las provin
para confeccionar una buena lei. Lamento que cias del norte tienen ya un aumento no des
mis facultades no me hayan alcanzado 'para preciable. Darles un mayor sobresueldo toda-
mas. vía no ine parece que seria justificado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Si la ,Yo votaré, en consecuencia, en contra de 
. hubiera redactado Su Señ?rÍa, no habria que- la indicacion del honorabl~ señor Izquierdo. 

dado asÍ. El señor VERGARA (Ministro del Inte-
El señor VERGAItA, (Ministro ',del Inte-' terior).-Por lo de mas, la indicacioncompren-

rior):-Es redaccion esclusivamente mia. deria solo a poquísimos empleados, no mas 
El ,señor CONCHA (don Malaquias).- de tres o cuatro. , 

Entónces, es buena'. El señor1ZQUIERDO (donLuis).-Apar-
El ,señor V [RGARA (Ministro del Inte7 te de los Intendentes, estarian los administra

rior). -N ó, ser\or. t:3010 por haberla encontrado dores de Aduana, el delegado de salitreras, 
mala Su Señoría" me atribuí yo la ,redaccion todo él personal sl~perior de esas provincias. 
de la lei. La vi da:' ha encal'f~cido enormemente en aque-

Por lo demas, no considero necesaria la in- llasrejiones. Todas las mercaderías tien'en el 
dicacionclelhonorable señor Zañartu, porque gran recargo del flete. 
en el proyecto están comprendidos todos los El señor VERGARA (Ministro del Inte-
empleados. ríor}.---,.N o se fija tampoco, Su Señoría en que 

El señor CORREA (don Francisco, J.)- algunos de esos altos empleados tienen grati-
tI los guardianes de policía'? " ficaciónes especiales, ademas del sueldo. 

El señor 'VE-RGARA (Ministro del Inte- Así, el Intendente de Tacna percibe Cl:ieci-' 
rior).-En la discusion del artículo 2.°, segun nueve illll pesos. 
ya lo he anunciado, voi a formular'una indi- El'señor IZQUIERDO (don Luis).-Pe
cRcion referente aellos.queña suma todavía para la importancia del 

El señor BAMBACH.~ Desearia saber si puesto. . 
estarán comprendidos los empleados de los El señor VERGARA (Ministro del Inte
Ferrocarriles del Estado. , ' ri0r).-;-Hai que partir de la base de que éste 

El señor SECRETARIO.-Hai una indi- es un proyecto provisional. 
cacion del señor Baquedano para que se es- Despues se presentará un proyecto com-
tablezca que quedan incluidos en la gratifica- pleto, de reorganizacion jeneral. 
cion los empleados a contrata, de los Ferro- Ahora lo que se persigue es remediar una 
carriles Jel Estado. ' situacion de hambre, que no es posible man-

El señor RUIZ VAL~EDOR.-El hono- tener ique afecta sobre todo a los pequeños 
rabIe Ministro de Industria podria decir algo empleados. 
sobre este particular. ' 'El señor IZQUIERDO (don Luis).- No 

El señor URREJOLA (Ministro de Indus- insisto en mi indicacion, señor Presidente. 
tria i Obras Públicas).-AY«;lr i hoi he "ecibi- No ,quiero aparecer mas gobiernistljl. que el 
do peticiones de los empleados a contráta en Gobierno. ' ' 
el sentido que s,~ les aumenten los sueldos, El señor CONCHA (don Malaquías).
i mui en breve el Ministeri,) de mi cargo dic- A los ,que ganen mas de nueve mil pesos, no 
tará un decreto accediendo a esas peticiones. creo justo que se les deje sin, parte. ' 

El señor BAQUEDANO.- Si es así,1).o A lo ménos, déseles una gratificacion de 
insisto en miindicacion. hasta un diez por ciento. . 

El ~e,*.or GUT~RREZ. (Pr~sidente), =- Hag.o ind~c~cion para:agregar al final del 
~! B@~,fl!' V!!lttQ3\RA (Mu;~~¡jtr@ ªg! ~J!~@~, ªf~!nY§ ~!. 61~tU.§gt~ 'b;!@lIlQi 
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. "A 10R que perciban mas dé nueve mil 'como lo ha prometid,o el señor Ministro, tui 
pesos, hasta un quince por· ciento.". proyecto definitivo S9b1'e esta materia: 

El señor H,UIZ VALLEUOR.:....,...:..A fin de ,El hecho deque quedará 'constancia en el 
que este proyecto pueda sef lei ·ántes de. que Boletin de Sesiones de las declaraciones del 
termine est~ 'período, es necesario que no in- señor J\1:inistro, sálva ·toda:. las dificultades 
trodu'zcamos en. él modifi ')acion alguna i lo que en 'la Cámara pudi{)ran haberse puesto al 
aprobemos como h¡;, venido de la otra Cámao despacho de este proyecto. . . 
ra, pues, si lo modificamos no lo alcanzaremos El señor :JONCHA (don Malaquías),--:-,"La 
a despachar: tendrá que ir al Senado i volver insinuacion que ha hecho el señ0r Huiz Va
en seguida a esta Cámara. Hedor, respecto a que aprobemos el proyecto 
. Por este motivo, a fin,'de. que despachemos en la forma en que ha. sido despachado por 
ahora este proyecto que' eon tanta urjencia. el Senado, no se puede tomar en considera-o 
reclama la crítica situaeion .por que atraviesan cioIl, ni tiene l'azon de' ser, en vista de' que 
los empleados públicos, yo. ruego" a .mis ho- el señor Ministro del Interior ha' anunciado 
norables 'colegas que no lo modifiquen i .le que ~a a' formu'lar una indicacibn en el senti
presten SU aprobacion' en la forma en que }:la 'do de que se incluya a 10s empleados de po-
sido despachado" por el Senado. . licía i a los guardianes de las cárceles: '. 

De otro modo quien sabe l~asta qué :tiémpo: Teniendo que volvel~ al Senado este pro
vamos a dejú a los empleados públicos en. yecto i despuesaesta Cámara, no veo qué 
la situaci on por que hoi atraviesan. , .' incón veniente haya para hacerle otra modifi

El señor COltBALAN.-Noto que este ar- cacion como la que yo he indicado, a fin de . 
tículo 1.0 tienemúchos "hasta", que conven- que empleados de la categoría del Intendente 
dria suprimiL . ' . . deValparaiso, el Intendente de Silntiago, etc; 

El Gobierno va a encontrar: algunas' difi . gocen de un. diez por ciento de gr'aLificacion, 
cuJtades cuando proceda al repai'to de las gra- a' findetenei' con qué ha'cel' frente a los g9,S~ 
tificaciones que se .acuerda,n a cad~ una de tos de repre¡¡entacion. ' 
las categorías de émpleados. comprendidas en ... El señor PALACIOS.--:-,"En este proyecto, 
el proyecto, '. . '. . tal como está, no se toma en cuenta debida-

A fin de evita!' la pecha que naturalmente mente a los elnpleadós de mas.de nueve mil 
se producirá para ser incluido en la catego- pesos,' como los intendentes, i. en fin la- mal' 
ría que mas convenga a losint.eresados, seria dec)mpleados, i.la indicaciondel señor Oon-
rrieior fiJ'ar en un númel'o. redondo, en. mil, h t" d b t . . t 

.J C a wn e a su sanar es e lnconvelllen e. dos mil, tres mil pesos,etc.¡ las categorías de 
sueldos, asignándose' a cada Uno lá gratifica- '. El señor VERGAltA (Ministro. del Inte
cion fija de diez, quince, veinticinco, treinta, i·iüi").-Vuelvo a repetir que este proyecto 
cuarenta i sesenta. por; ciento queaquerda este tiene.el carácter de provisional; persigue el 
proyecto'. . . . propósito de sal val' la situacion dé hambre 

Así el Gobierno quedará en mas liber~ad 8:'1' que se hallan los empleados . que ganan 
para hacér el reparto' de ·la 'gra,tificacion; . poco sueldo, situacion . que no es. tan apre-

El señor VH;RGAHA (Ministro del Inte~ miante para los que ganan m:asde nUeve mil 
rioI').~En esta formase contraría 9.bierta:- pesos. Estos. empleados. pueden espera!' el 
mente el propósito dOl Gobierno al preserital proyecto que .elabore el Gdbiet'no; )Jero hai 
este proyecto..' otros empleados que no pueden esperar, 
, El presente proyecto es de efecto simple· El seilor SNCINA.-La Gomision de Ha~ 

mente transitorio, destinado a aliviar en algo cienda, al tomaÍ' en consideracion i reconi.enw 

.la situacion dé los empleados públicos,. sin dar a la Cámara el proyecto en: débaté, pat"tió 
atenerse a que ciertos sueldos deban ser mas dé ~a base de que hai necesidad de acudir en 
aumentados ql!e otros.. :. ausi!ió de los empleados' públicos. 

El Gobierno, en- el deseo c1~ mejorar los Creyó tambien la Comision que este pro-
sueldos, segun lús funciones que C!.esemp,eñan yecto' es el que mf'jor consulta. una medida 
los empleados, se propone confecsionar otr'o traÍlsitoria para miémras viene la refollna je. 
proyecto'que tendrá el carácter dedE\finitivo. neral de todos los servicios H,úblicos. . 

'F~J sef'lur OOHBALAN:--:'-Si el seüor. Mi-.~l señor GUTIH;HHEZ ·(P1'esidéIlté).~ 
. nistro estima mejor que aprobemos el proyec- Ofrezco la palabra. 

to.tal· como está, yo no insisto, en vista de Ohezco la palabra, • 
que Su ~ e'ñoria habrá estudiado . mejor que Cerrado el debate. 
yo este (i6~mtoi' i en la intelijencia. de que el En votacion. 
Gobiel'no hahJ'í\ de;pre/Jéiit8i' tWH!.tó Mt~~¡ Ei éeBUf 5:mgR!IJ'!'~J.tlOisMtt· i~t1jeMic:¡!! )~ I 
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del señor Zañartu do~Enrique tiene cabidabacl:!t' modificaciones qlle harian v()lver elprq-
'en el artículo 2.°' yecto a la otra Cámara~ _ , 

Queda solo la indicacion del señorCo:ncha Bastaria dejar constanci¡;¡, en el acta de que 
don'Malaquías., ", . esta Cámara tambien los cree incluidos .. ' 

ElseñorCONCH4(donMalaquías),-H,etiro >E~: señor VERGARA (Ministro 'del ínte
ini jndicacion ' eTl " vista de las observaciones rior).-Si no se hicieran otras .indicaciones, yo 
del señor Ministro. , 'aceptaría la insinuaclon del honorable Diptl.-

El s,eñor GUTIERREZ (Presidente).--;-Re:tado. .' , 
tirada hdndicacion. En votacioD ,el 'artícWo. ' El senor IZ~UIt:R_O (don Luis).':':"-Yd me 

Si ,na Se éxije votacJon, lo dan" por apr<?-pe.rmitiri~ insinuar ,otro teIÍlperahiento, clial 
. bado: , 'seria el d,eque el señor Mini$tró preséiitara., 

:A probado. acerca de esto's empleados, unlÍüevó 'proyecto 
En discüsion el artíéulb 2:° que lá Cámara aprobaria inmediataIílimte¡ Por 
El señor VERGAHA. (Ministró' del Inte- mi parte, a fin de' despachar la leí, renuncio 

rior).-'-"En el Honorablé Senado, se modificó al propósito que teni,a de hacer indÍcacion 
este artbillo en, el sentido df' que' la gt,ttifi- pal:a mejorar los sueldos ,de los empleados ,de 
cacion co'mehzara a rej"it desde el 1.0 de.se- la rejiondel norte., ' :, 
tiem bre de 1907;, " : ' ,." El señór V E RG ARA (Ministro del Irite-

Se hizO esta agregación porque se estimó l;ior) . ...:....:Como el Ministro gu~ h~bla; no tiene ' 
que ei'a materialmente imposible que los di-facqltad para presentar, proyectos, por no ser 
versos departamentos de Estado ,pudieran rniembrode la Cámara,' jo rogaria al honora
dictar en el mismo dia todos los decretos" de ble L iputad:) por Lebu que se sirviera pre-
gi'atifiM~ion. , ' sentarlo Su Señoría. ' . '" , , 

Es iiatu~'al que algunos decretos se dicten El ,señor IZQUIERDQ (don 'Luis);-9on 
primero i' ()tros despues', i, no es justd que mucho gusto, señor Ministro; para ,mí será un 
haya anti(ji pacíon i)ara' utios einpleados' i - re~ ,honor. ".,~ " ' " 
tardo p¡:traotros en, el pago de la gratificacioti.. ,'Envio el proyecto a la Mesa"i p~do para él, 
~os ,empleados attuienes .,Se e!lceptúa'de 10sexeIÍcion del trámite d~ Comision i prefereil-

beneficios de esta' gratificacion son loscom- cia para tratado sobre tabla. ":;;". . 
prendidos en la lei gue '¡;¡,um,entó los. sueldós Varios señores Diputados 'hrxblan a la ,vez .. 
~e los empleados de las oficinas de,Ha,cienda .. El señor GUTIERREZ (Presidente).~Ro,. , 

, Tambien se esceptúan los' empleados de los 'garia a los señores Diputados que\se sirvieran 
Ministerios, cuyos sueldoS sean ,superiorEls a pedir la palabrf!, a, fin dflguard~r el debido, 
tres mil pesos. . . . órd':ln en el d~bate~ " 

El jefe, de seccio:::J. tiene un sueldo anual ' El señor SUAREZ MUJICA."-Son obser
. de seis illÍI pesos" en tanto que el empleado vaciones. breves las que se hacen;' senorPre-
, inmediatamente inferior solo' Hene un su~ldo . sidente. .' . , . '" 

de tres mil pesos.. ElseñorGUTIERR Z (P.,reside.qte).-Pero· 
Ha! rléMsida1de aproximar esto:; sueldos producen" cO.Qfusion, sflñor Diputadó. . , 

pará .establecer entre ellósuria cierta gradci.~ E1- .señor DIAZ BESO~IN.-Tenélria que 
. don, De'áttuí que se haya creidti justo i.ne- hace:r una breve modificacion a la indicacion 
cesitrib' acOrdar la gl'atitJ,cácldha "los: éi:iiplea~ del honorable señor ;M:inistro., , . , . . 
dos de loS Ministerios que tengan tres'mil pe-, : El señoi' VE!{G4,RA (Mü:üsti'ó d"el )~te
sós,-Q tliénoS, de sueldo, '. ' rior).~La estoi- modificando,señoi' Dipli-, 

Finalr:nente, como he,dicho, habrá necesi- tado; ..' .' '. . :,' 
dad dé itg¡'égar el siguiente inci~o: El ~eñor DIAZ,J3ESOAIN: "--.&Va 11 tnduir 

"Esta leicCH11ptende alos sub-oficiales, en eJIa Su Señoría a los gtlardiah~s, de las 
sóldfidos i asimilados del Ejército i Mal'ina i cárceles~, . ' 
a los guardianes de las polidás." ,El señor VE:RGARA (Ministro del fute-

Con ello desapiií'ecerá lá duda que se ha rior .. ;-Si señor.' . ':., > . 
. _. ms.nifestado acerca, de'si estos empleados es- . E1.señor DJAZ BESOAIN . ..:..:....Eiltónces, nó, 

táÍl o hd, Coinpí'endidos:en la .le!.' ,tengo nada que decir; , . .' " , : 
Ajuicio del Gobierno, lo est:in; pero, como' El señor PALACIOS.-Con0elprQPósittl 

se han ofl'ecido dudas, es' prefeáble agi'egár de ~o retardar, eldesp~chó de e~ta leí; se vil. . 
éste inciso. " ' . '. , ti tramitar ñu riúeyo proy"ecto ,re:fefe:tit~ a los 
'Elseñot SUAHEZ .MUJIOA ....... Si el Gó~ sbldadtJs del Ejército, je~te de .mar i-gu¡;trdi~ 

bierno i al Senadg han greiQ.o' qlie en está lel. tills tla pblitlIáj, '.- . '. .,' 
~gt~l1l il!Últi!í!gS ~Sga eni~l~"(;\I:iSI ~e~twq,u,(I l't} .it~ruH~ ~Ue 9;pr~i"~~UM'~!1lt15'ijiltí'j ~tt~fd 

el 

l. 
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proyecto para int.roducir en él un artículo señor Izquierdo sobre soldados del Ejército, 
que consultara la suspension de la incompa-' jente, de mar i guardianes de policía. 
tibilidad para' desempeñar otraE' labores que a Esto mismo entiendo que era lo qU/Ol in di-
los empleados del Ministerio les impone la caba el señor Palacios. 
última lei de aumento de sueldos. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

El señor GUTH RREZ (Presidente).-Su -Tengo encargo de la Comision de, Policía 
, Señoría es siempre benévolo para atender las Interior de esta Honorable Cámara de pedir 

observaciones de la Mesa. ;Por esto, me per- que se acuerde dejar constancia, en la historia 
mitiria indicarle que las observaciones que de esta lei, de que ella no alcanza a los em
está formulando tendrian mejor cabida en la pleados de'la Cámara, en priniér lugar, por
discusion del nuevo proyecto. que estos empleados no tienen nombramiento 

EL señor PALACIOS.-=-Nó señór Presidén- del Presidente de la República, i, en seguida,' 
te; mis observaciones, tiende~ precisamente 'a' porque la Comision de Policía ljIe preocupa . 
'facilitar el despacho de esta lei. actualmente de ela~)Qra~' un proyecto que. au-

'Me permito, por e~to, preguntar al señor mente el personal 1 meJore sus su",ldos., 
Izquierdo si tendria inconveniente para esta- El senor CON0~A {don Malaquías).-¿N.o 
blecer en el nuevo proyecto una iridicacion qlledan, ::!omprendldos, e?tón~es, en esta lCl~ 
sobre susp'ension de iucompatibilidades a los ¿No :va~ a tener. esta gratificac~on~ .. 
empleadosqe los Ministerios. El sen~r PUGA BOHNE (vICe-PresIJente). 

El - IZQUIERDO (d l' \ El -Nó, senor. 
, 6 ~enodr S S -, 1 donbl .lUlS .. _ El señor COH,REA BRA VO.-Desearia 

prop SIto e u enona es ,au a e; pero no '1 - M" , d 1 1 ..,'. 
t · b'd d t dl"t t preguntar a senor lmstro e ntp,nol SI lene ca 1 a en ro e eSDln u con que es a- h b' . ., h . ' 

d · 't' d 't t" . d 1 d' d a na lDconvemente para acer estenslva esta mos' ¡SCU len o es e asun o 1 e eseo e que l' t dI' . Id d 1 lIS d" d'fi'o , el a o as as penSIOnes 1 suo os e emp ea-
vue va ~ ena o s~n mo, ¡ caclOne~' , ' dos, retirados. ' 

El,senorPALACIOS.-::yo no pIdo que se VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-Nó 
modIfique este proyecto, SlDO que' en el nuevo señor; , . , 
proyecto se consurte la indica-::iona que me El seftor CORREA BRAVO.-Si hai opo-

re~r~eñorIZQUIERDO (don Luis).-El sicion, que no se apresure el seI10r Ministro 
en contestarmp. , . 

nuevo Plroyect0
l 

ÍldO sed rtfieMre. e.n m~nera al- El señor GUTIERREZ (Presidente).-
guna a os emp ea os e os lDIsterlOS. Ofrezco la palabra. , 

El señorCORHEA BRAVO.-:-Despache· Ofrezco la palabra. 
mos est.e proyecto primero. ,Cerrado el debate. 

El señor SEORETA;RIO.-El señor Lean Si no hai oposicion, se dará por aprobado 
Silva ha formulado indicácion para agregar al el, artículo en la misma forma que viene del 
artículo 2. ° el siguiente inciso: Honorable Senado. 

"Las incompatibilidades establecidas en la Aprobado." , 
lei número 1,839,de 13 de 'febrero de 1906, El señor CONCHA (don Malaquías).-,Pido 
solo rajirán durante las horas de oficina fijadas que se deje constancia de la declaracioD. del 
en el artículo 3.° de la misma.lei". señor Ministro respecto de este artículo, en el 

El señor LEON SILVA.-Los empleados sentido de ,que los empler..dos que han tenido 
de los l\finisterios, conforme a la última lei a aumentos de sueldo por la lei de presupues
que están sujetos, i por incompatibilidad es- tos, tambien están comprendidos en este pro-
presamente establecida en ella, no pueden de- yecto. , 
sempeñar ,otras labores que las inherentes a ,El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 

.su cargo. Esto es injusto, puesto que, fuera de dejará testimonio, señor Diputado. , 
las horas de oficina i. sm perjuicio para el ser': En .discul'íon el proyecto presentado' por el 
vicio, pueden esos empleados. dedicarse a otra honorable señdr Izquierdo. 
clase de trabajos que les produzca alguna rfl- El señor SECRETARIO.-Dice así: 
muneracion aparte. 

A salvar esta situacion tiende este inciso "Artículo único.-La lei sobre gratificacion . 
que he propuesto, que se agregue al artículo a los empleados públicos se 'aplicará, en las 
2.°; pero, ya que se tiene el propósito de no proporciones que ella establece, a los sub-ofi
modificar este proyecto a fin de que no tenga ciales, soldados i asimilados del Ejército j Ar
que volver al HonorableSenado, yo no ten .. mada, i a los. guardianes de las cárceles i po-
dria inconveniente para que este inciso se licías." , 

,.~ó.nsiderara en' ,,1 ~ro1ecto presentado' por. él, Ell seiigr PAt.A:CI9S: ....... S@ ín,oiutd~ éxi ~B66 
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proyecto el inciso propuesto, por el señorpromiso :de despachar este proyecto sobre 
LeonSilva sobre empleadosdelosMinisterios. tabla. ' 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-EsEl señor ALEMANY . .....,...Al discutirsb la lei 
totalmente inconex'a. ,de presupuestos, pueden hacerse estos a:u-

El señor PALACIOS.-Yo pido que se mentos. . 
vote; no quiero hablar por no dpmorar la lei. El señor VERGARA (Ministro del Inte-

El señor GUTIERltEZ (Presidente).-Se rior).-Habria que 'esperar hasta elLO de 
va a leer la indicacion del señor Leon Silva. enero; i las policías quedarian sin guardianes, 

El señor SECH,ÉTAlnO.-~s para agr~gar pues irian a buscar mejor remuneracian en 
el siguiente inciso': - " otros trabajos. ' , ' 

"Las incompatibilidades establecidas en la El señor ALEMANY.-Yo, recuerdo que la 
leinúmero 1,8(39: de 13 de febrero de 1906, última vez que se aumentaron estos sueldos, 
solo rejirán durante las horas de oficina fija- quedaron ellos fijados en ochenta i cien pe-: 
das en el artículo 3. 0 de la misma lei." ,sos, pasando los guardianes terceroS a disfru
, El señor IZQUIERDO (don T.Juis).-Esta tal' del sueldo de primera clase, i todavía se 
indicacion es tan inaceptable como si en este proyecta aumentarlos mas. -
proyecto se qui.3iera intercalar una -lisposicion r 1 señor lZQUIERDO (don Luis)-:-Pro-
reJativa a la Corte de Casacion. . ' bablemeIlte la oposicion del señor Alemany 

El señor LEON SIL V A.-Yo, al contrario, nace de que cree que ésta es una indicacion 
creo mui recomendable esta indicacion, por- mia, Nó, señor Diputado; es . del honorfl,ble, 
que ella permite, a cierto númer'o' de emplea- Ministro del Interior. 
dos públicos, que puedan disponbr del tiempo El señor ALEMANY.~Ojalá que la-buena 
que les dejan libre sus tareas para entregarse voluntad que Su Señoría manifiesta para des-' 
a otras que les permitan aumentar sus entra- pachar este proyecto, la conserve para CUan

,das. Esto es,todo lo que significa la indica- do se trate de otros que 'crean nuevOs impues-
cÍon formulada:'ya que ,las horas de oficina se tos con que cubrir todos estos' aumentos, o 

, han fijado de doce a seis de la tarde. que tratan de recompensar'a los buenos ser-
El señor' ALEMANY.-Yo considero de vidores del pais, que tien':m mejor derecho a 

gravedac este proyecto en la forma que lo que el Estado los ausilie i que, sin: embargo, 
ha presentado el honorable Ministro del In- S)l Señoría ha combatido por razones de 

'terior, porque los sueldos de los guardianes otra especie. . , " 
de cárceles i de policía han sido aumentados El señor VE1~GARA (Ministro del Inte
en el proyecto de presupuestos en un sesenta dor). - Voi a decir (loa palabra'3 respecto 
por ciento ' de este artículo, que estiende los beneficios de 
, El 8eñor IZQUIEltDO (don Luis).-Mucho la lei que acaba de' aprobarse a los sub-oficia

mas ha encarecido la vida. Así, el arriendo les, soldados i asin::.ilados ,del Ejército. i Ar-
de mi casa me lo han duplicado. mada i de las policías i guardias de cárceles. 

El señor RUIZ VALLI:':DOR.-I el jornal La razon por qué el Gobierno propone este 
de los trabajadores ha subido en mas del artículo adicional, es porque ya no se encuen
doble.tra quie;nes quieran prestar estos servicios por 

El señ'or ALEMANY.-Pero es que estos lo mal remunerados que están . .actualmente, 
sueldos <;le las policías ya han sido aumenta- los que los sirven, a medida que van cum
dos. pliendo SU§l contratos, se retiran o' se desertan 

El señor VERGARA (Ministro delInterior). ántes. 
:-"Su Señoría parte de lln error: los s1,leldos de Por esto, llamo mui particularmente la 
las policías para. el año próximo son iguales a atencion del honorable Diputado, que se op~
los 'del año pasado; no se·ha hecho en ellos ne al aumento de estos sueMos, a la grave Sl

modificacion algúna: Esto mismo tuve opor: tuacion que se produciria para la seg.uriqad de 
tuni~ad de hacerlo' presente ante la honora- las personas i de las propiedades, SI este pro
ble Comision Mista. yecto no se aprobara; i estoi seguro que Su Se
o Este aumento, ademas, tendrá carácter de ñoría no qú,errá echar sobre sus hombros la 
transitorio, pues el Gobierno estudia un pro- enorme responsabilidad de:frustrar un propó
yecto de reorganizacion completa de este ser- sito tan justificado como el que este proyecto 
vicio. ' 'persigue., 

El señor ALEMAN:Y.--Con todo, yo pido El señor ALEMANY.-Veo que en este 
segunda discusion., aumento quedan comprendidos todos los ofi-

o El ~eí!:or.B.~RI~OS ERRAZUR~¡~No la ciales df)l,Ejércitoo., .,. 
~ld", lioil.óro,bl@ Dlputa.do, porque lu~~ el e0m~ , Ell señor GfJ'l'IERREZ (Fresld"nte),..-rrA6. 
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ne la palabra Su Señoría... aunque la habia., 
pedido ántes el honorable señor vice-Presi- Ferrocarril de Camarones a Bolivia 
q.ente, quien la cedió al honorable Min,istro 
del Interior. El señor GUTIEH.REZ (Presidente),-La 

El señ.or PUGA BOHNE.-Yo estoi segu- Cámara habia acordado tratar hoi de'las mo
~;o de que la: cortesía del honorable Di putado Jifif'.aciones introducidas por el Senado en el 
por Cañete, permitirá el' despacho de este proyecto sobl e el fen ocarril de Camarones. 
proyecto, si recuerda cómo' se jeneró. Si hubiera unanimidad, podria discutirse. 

Cuandc se propus0. 111. agregacion de este El señol' IZQUIERDO (don Luis).-Siga~ 
artículo en el proyecto~que consulta un au- mos con el retiro de los militares. 
mento de SUeldo a los émpleados, públicos, se El señór GUTIERREZ (Presidente).~En-· 
"lió que coneHóse retardaba. su despacho,tóncesqueda anunciado paravel pÍ'Ímer cual'
porque tendria que volver al Honorable Se- to de hora de mañana el proyecto a que me 
nado a fin de que se pronunciara sobre esta acabo de referir. ' 

, ' 

'Retiro :fOJ'ZOSO en el E,ército 
lnodificaéion. Entónces se cohvino en segre
garlo. a 'fin de despacharld como Un pt'oyecto 
separado, pues ,todos estaban d'e aCUerdo en 
prestarle aprobacion. Así. se acordó. I en esta El se'ñor GUTIERREZ (Presidente).-En-

: Virtud, ruego al honorable Diputado por Ca- trando en la órden del dia, continúa la segun
nete que se sirva retirar suoposicion i que da discusion del artículo transitorio del pro
no insista en la peticion de segund~ discusion yecto sobre retiro forzmw" conjuntamente can 
que ·ha hecho. . las indicaciones formulaelas. 
, ~l mismo tiempo, ruego al honorable señor El' señor LIHA (Ministro de Guetra).-He 
Palacios que se sirva retirar su indicacion por traido los datos que el seño!, Izquierdo se sil'~ 
s~r inconexa con el artículo en debate, uues vió pedirme en la última sesion en que se tra
ella se refiere a'una incompatibilidad qu~ nQ tó de este asunto, i paso a dar a la Cámará , 
tiene nada que ver con las personas ague se una cifra mas'o ménos exacta, porque se com" 
refiere este proyecto. ' Al ver aquí. este inciso prenderá que no pueda precisa!la hasta sus' 
podria creerse que los guardianes son los que, últimos ápices. '_ 
fuera de las horas de oficina, se van a hacer Segun los cálculoshechos, la indicaciondel 
clase. ' honorable señor Correa Bravo, si Iues,e arro.-
(" ~or consjguient~,; seria; mejur q~e Su~. e- bada, reprénsentariaun gasto de doscientos 
nona presentara una moc~on sobre este par- cuarenta i tres niil setecientos cincuenta i un 

,ticular para' proponerla en un proyecto sepa- pesos noventa i siete centavos, sin compren-
rado. ' der a la Marina, naturalmente. 
" El señor ALEMANY.-Pido que se lea el A sU vez, la indicaciolÍ. del honorable se~ 
articulo en debate. ' ñor, Concha, Diputado, por Concepcion, re· 
, (Se leyó). presentaria un gasto de cientu sesenta'i nueve 

1:1 señor 4LEMANY. _ Hago indlcacion mil dClscientos Ochenta i seis pesos sesenta i 
para que se djg~ que' es.te aumento, solo be~ tres centávos, sin comprender tampoc,o a."la 
neficiara a los oficiales de capitan abajo, pero M~l'iná, Si' la C(,mpteildiese, habria que au

mental' esta suma en cuarenta i tréS mil sé-
~o p~ra arribaó' . tecientos noventa i seis peso.s noventa i ocho 

El señor VERGARA (Ministro del ,Inte- centavos. ' 
tit>r),~EBtá equivocado Su Señoría.' El señor CORREA BRA. VO.--,--,Vea mi·ho
. El ór{)yecto no. se refiere a los oficiales, iiorableaIiiigo,!:il Diputado por Lebu, que.IIi.Ís 
sino a:los sub-oficiales o clases del Ejército; cálculos eran exactos. 
soldados i guardianes; etc, El señor IZQUlb:I~DO (don Luis)."'"'-Con 

El señor AL EJ\1ANY."'"'"" Fntónces, no he los, datos qlle se ha servido slimÍIiistrar el ' 
dicho. nada; ,iretiro mi peticíon de segunda honorable Ministro de Guerra, será ya mas 
discusion. fácil avanzar en el estudio de la cuestion' 
, El sefior P AL1. CIOS."'-Accediendo a la pendiente. 
prEcio,ti del honorable vice-Presidente, yo Por mi parte, tengo el propósitó de decir 
tambien retiro mi iudicacion, aunque no la mui pocas palabras para insistir, una ve:.:; mas, 
encuentro incohexa con este proyecto. i últimá, en las condiciones anormales i estra-

'Se diá ht ífidicticirJ'Ii por 1'etírada. ñas de la 'indicacion primitiva ddhOnbi'able 
. Q~rrado. el ,deo. ate, Be ,dió voraprobdClo 'él Uf'· aMól: Correa. Bra~o i dÍ') lll.~ mdicadtmes ru~ 
6'tOMtrJ g~~ie"ffjefM~¡ ,,', ' ,Vg~ell~ 'll,'ttl!tl \fBII!~tb,d~~ 1 e~~~1!tll!M¡ 

.~, 
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Por invitacion reiterada del hoúorableMi~. tario que " u Señoría map.ifest6 desde el primer' 
nistró d.e GUerra, la Cámara -enti'6a discutir dia que llegó a la Cámara. 
dos proyectos que se relacionan con la orga- Pero comprendo poco, comprendo mal la
nizacion actual del Ejército-dos' proyectos actitud del honorable MinistrCJ. . 
que son interesantes, porque. todo lo qUe se Su Señoría ha venido a empujar en 1a Oá-

. telaciona con el Ejército interesa siempre al, mara las leyes indispensables para el serví. 
- Gobíerno i a la . Cámara; i que son necesarios, .cio que tiene a su cargo, . : 

porqué siil ellos seria punto ménos que in- . Mui . bien, Pero e11, el mismo momento eh 
sostenible la situación ,en que se en:::uentran que comenzó la discusion hubo un Diputado 

-los jefes inferiores i los j6venes oficiales liberal democrático. que tenia ¡'ango. e impor..; 
· qUé ,componen la br!llante oficÍalidad que hoi tanda en sus filas, nada Ihénos que él hOÍlo
teMinos. . rabIé señor Piúto Agüero, que· se levantó 

El éstaláfon inilitat ancho en la base se para' combatir estas leyes; i f?I1 preSéncia de 
angdsta coDio un embudo hAcia el otro' es- la, astitud in9uietant~ ,de un partido!. el. señor 
treillo i sin las leyes an1par'adas por el celo MInIstro qUiete, faCIlitarles. el, camInO' acep
ministerial, que auméntan 'en algo el numero. tando c?n ~ed~as yal~bras, 1 mas to~avÍa 
de lbS puestos supei'iotes i que fijan en cada con su, slle~clO, IndlCaClO,nes que el Gob!ern~ 
grado el límite de edad, la cal'rera inilitat~la no h~, podIdo aceptar. SIn mayor refleXlOn 1 . 

marcha débtro de e'se etnbudo·~iba. hacién- estUdlO, . '. . . 
d0se imposible, hasta el punto de que, segun Obtendremos la .l~i qué alltor~~a ,el r~tir(j. 
se ha maLifestado en esta Cámara con datos por edad de los oficIales. del EJerClto, pero' 
qtle parecen precisos, . uh subteniente necesi- la obten,drer~os al' preció de que se ~umeri.te~ 
tada en rigor ochenta i tantos años pata lle- ~n ~edlO ¡íullon de pesos ,las pensionés mi-
gar a.l jehetalato, . lItares", . . 

La Cámara ha, tenido la)ntencion d~ .lej~s- .'-r.al es ~a sÍ~tesls del, deb~te 1 ~al, es, .. t~íh .. 
lar sobre necesIdades ul'jentes del EjerCIto bIen, la SInt~slS, dtl la, sltu~cl~n ,mllllstellaL.: ~ 
actual. -La .Cámara no ha.-tenido Íaintencion , He~os, quendo aprobar rapIdamente, con 
de lejislar sobr!'lJa situacion dA los pensiona- ImpaClencia, los. once ai'~ículos de. que se 
dos militares i, sin emQ~Tgo, gracias a los cO,mpone ~l tex,to de la 1el, . para llegar al fin, 
artículos transitorios i a las indicaciones inci- e llltroduClr alh, ~ manera de las postqat~s ~e 

· dentales descubIertas [Jara esta l~i, vamos. a las caitas fellienma~, un. artícul,o t_ráIi~1tori~ 
coníundirep. una sola dos leyes diversas, de qlle consulta--:-vest~d,o cOI1,r~pa, h':llillde ,1 

diversoinecanismo i de diversa tendencia, pr.estada,-el proposlto de dIstrIbUIr medIO 
¿Por qué se aprovecha la oportu!1idad de mIllol1 de pesos éadaaño a los veteranos 

· esta 1ei de éarácter técnico, de esta lei' regla- del 79! 
mentaria i orgánica, .de esta lei que comple- Señor, los favor!3cidos de' hoi, los vetera· 
menta la Ordenanza Militar, para pedirnos nClS .de 1879, han golpeado con frecuencia a 
que mej~r.eJ:nos una. vez mas ,la situacÍon de las puettas del Oongreso i 110 puede acusar''' 
los inválidos i pensionados militares~ se l· a esta 0s·ám~rá de habbler' lsido

l 
sotd,a ti, sus 

• . ..·..é aIfidi'é~,' on ihfi~ttiera . es aS eJes el1 que 
¿Por qtle nl? se presenta _ ,el p~'o ?le~ade la gratitud del país Con estos serVidore$, 

frente, en u~proyecto d~ lel especIall, sepa- ,ciertamente meritorios, .en~uentl'á espresíóh, 
rado, que podaJ?1os .estudIar,eOl1 calma 1 ap~'o- 1 h.áée tinco añós lá Cáma1'!:t ócupó tina gran 
bar ?on la,.~?nCl~n~l~. de que,_damos .un~ lll· parte del péríódo ~)i'diI1á;!¡O ~e sus sesiones 
verslO~ leJltlma 1 utIl a los din_eros public?s~ en discutir i apl'bbár. utiá lei cómpr'énsivá:· 

AcoJaJ?os en. buena hora este prop6SI~Oj i hó pOCd jeI1el'o~a, , 
p,ero a~oJ{¡,moslo en ~tt lugar.' e,u una lel espe- Lá lei eI1c6íiti'ó resistencias én el Séñado; : 
~lalj, _~lCta.da ,a la luz del día 1 fundada en la i despú.~s dé ldsesfuérzós t:ónstatites qUé 
JustIcIa publIca, desplegát'on los cbihitées establecidos por lbs 

No. '10 l·eli:igue!i'l.os al tiMo n oscuro; 11l.sitio veteranos i que secund6' en la Cáliu:tra Can, 
ptHl<J decoroso qUé quiete 'diu:sele entre los gran te11acidad' él hotl.ót'able . Iliputado ~~d.e 
al'tícmlúEl tl'ánsitodos de tina leí esttañá: Santiago, señol'Concha; se llegó a ud. resul~ 
. Comprendói me espHco los prop6si.tos i la tado que·eta~cClíIlo son jenet'almehte nues~ 
actitud del honorable Diputado pOi' Carel .. tras leyes-,-:"el resultüdo dé Una tj'ahsacdlohi . 
mapu¡ S.uSeftoria pel'sigue. lit realizacioI1 in .. Se-teSblvió disti'ibuil' keS millones dbpesos 
médiatáJ d(su~ ideas; i lás persigúe valiéndose en bonoS de nüest~'a dauda il1t~tna entre 
di;lht primara. opgi'ttitiídad que M,le pi'et.ieI1tit¡ aquellosveteranlJ!ilt ... 
i!t-".!!~ i8ltr~h 9110plM ,t\~ ti~ ifAt;'jt}, !ll\rl~t1\6n~ @~R~t(ig ,tJ' ll!1ilgb~ @~i !eA, e@ ,!t&dUtl"Úl@ 
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que tanto los que la resistian como lo~ que defensa sino las prescripciones de la Cons
la apoyaban, entendieron que se trataba de titucionPolitica. Ieldia en que la disciplina del 
una transaccion definitiva, dfl una lei final, i P.jército se relaje; el dia en que se pueda ve· 
que pasaria mucho tiempo ántes de que nir a apelar ante la Honorable Cámara de la 
oyéramos hablar en' este recinto de las rei- conducta del 'Presidente de la Hepública en el 
vindicaciones de los veteranos del 79. ejercicio de sus facultades. disciplinarias; el 

Ve la Cámara lo que ocurre: aun no se dia en que RUS resoluciones queden entregadas 
úoncluye de ent.regar esos tres millones de al acaso de una votacion política o de 1l1S evo
pesos, i ya tenemos de nuevo la cuestion luciones que se traman en nueskos pasillos, 
sobre el tapete de nuestras discusiones. ese dia los Poderes Públicos, que derivan su 

H.l señor CONCHA (don Malaquías).-Nófuerza nada mas que de los cuatro renglones 
,son tres millones sino solo un millon ocho- impresos de la Carta Fundamental, no podrian 
cientos mil pesos, porque esos bonos han sido sosten(3rse ~l frente del nuevo, poder público, 
vendidos-al sesenta por ciento. formado por nue'itras instituciones armad¡,¡s. 

El señor IZQUIERDO .(don Luis),-Siento El señor LIBANO'~iQué buen I 'iputado 
mucho que el crédito do (hile haya caido has- ministeria.l habria sido S.u Señoría el año 91! 
ta ese estremo. El señor lZQUIEH,DO (don Luis).-Lue-

Elseñor Lr.T-ELIER.-Es injusto que Su go, la cuestion dell'etiro de los militares por' 
Señoría se encarnice con esos veteranos que razo,n de edad no puede considerarse, como 
~eron riquezas a la N acion. N o es propio i es dije en un.;\, sesion pasada, desde un punto de 
ingrato.'. vista invariable. 

El señor IZQUIEI{DO (don Luis).-Hai No hai una regla que p~eda aplicar:se en 
una palabra' demas en la interrupcion del absoluto' a' todos los hombres i decir, señor 
honorable Diputado. Jamas me encarnizo<con Presidente, que en todo caso será contrario' 
nadie. al interespúblico-en que se jeneran las leyes-

. Siento, señor Presidente, que en una ma- que un hombre de seselita i tres años manle 
teria como ésta, que es l.ójicamente de la in- div:isiones de Ejército, me parece que es decir 
cumbencia i de la iniciat.iva ,del Poder Ejecu- demasiado, que es' decir un absurdo. 
tivo, el señor Ministro se ha.ya dejado arras- Por eso la indicacion ministerial era conve
trar por corrientes que no vienbn del spno niente, era previsora' i guardaba adernas es
del Gabinete; que haya manifestado en esta tricta conformidad-a pesar de lo que hemos 
Honorable Cámara propósitos que no son los oido en la sesion del dia-con las disposicio
propósitos ministeriales; que no haya tenidones sustantivas de nuestro derecho constitu-
un plan fijo, i que no haya adherido con fir- cional.· . 
meza a sus propias ideal:!. . Sin embargo, el honorable Ministro aban-

La primera vez que vino Su Señoría a laHo- donó esa indicacion. . 
norable Cámara en la discusion de esté proyec· . ¿Por qué, señor?.. 
to, propuso i sostuvo una indicacion pOlla cual Líbreme Dios de abrigar alguna vez el pro
se reservaba al Presidente Je la República la pósito de allegar mis modestas fuerzas a los 
fac)lltad de retener, en casos escepcionales, a que empujan, para derribarlos, los pilares del 
los jefes i oficiales que hubieren negado al edificio ministerial. 
máximo de la edad. L¡breme Dios de contribuir por mi parte a 

El señor Ministro encontró resistencias i ahondar el mal de la inestabilidad ministe
abandonó la indicacion, que hizo suya un ho- rial, de la inestabilidad gubernativa, que es el 
norable niputado de los bancos nacionales, mas serio de todos los males que roen nuestro 
que creia sin dud.a, como creo yo, que en ma- organismo polítíco. 
teria de organizacion, distribucion i comando Pero ¿cómo' ocultarse lo que pasa~ 
del Ejército, todas las facultades que se den al No hace muchos dhs el honorable Ministro 
Presi~ente dIJ la Repúbli~a no serán jamas de Industria,i Obras Públicas vino a pedir la 
exceSIvas. apr01acion de '.In proyecto sencillo i urjente 

La Constitucion del Estado no limita en del servicio público; de un proyecto que acor
forma alguna las. facultades del Ejecutivo en daba fondos para continuar la construccion 
esta materia i, por el contrario; para señalar de centenares de edificios públic\ls desparra
el carácter silencioso, el carácter obediente de mados en todo el pais. Un honorable Diputa
las instituciones armadas, emplea las palabras do se opuso i el Ministro se sometió a las exi-
mas acentuadas ienérjicas del idioma. jencias de ese honorable Diputado permitiendo 

l Sj¡l ¡;:gWJ?rt)~t\e que, sra a~i. .' . q~:u~ Be .agr~gar~ a.l proy'~ct~" si?J- m.a.y~r eBb:l;-
:bU.B !n.stitU(nQ~e6 cAv!les ~o tum.el! ~n, SU dio, uno SlU;U~ q,ue f,l,O e~rJ, melgniliGatlte, tHlh§~ .. 
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ta o éien mil pesos, para edificios de su de
partamento. . 

1 cuando esto ocurre, cuando es necesario 
entrar en eRte. jénero de trans'lcciones i en
tregar las llaves del presupuesto, para obtener 
el despacho de las leyes mas .necesarias, cabe 
preguntarnos si· vale la pena mantener una 
situacioil incierta, estéril i de escasa honra 
para nuestro réjimen parlamentario. 

V oi a dejar la palabra, . porq ue no es mi áni
mo detener el despacho del proyecto ni en
trar a fondo a considerarlo en sus aspectos de 
conveniencia pública i deequiddd. 

He hecho los mayores esfuerzos de claridad 

f' otaron por la negativa los señores: 

Alemany Líbano 
Astol'quiza Lorca don Rafael 
Baquedáno Ovalll3 
Barros Palacios 
Oampino. Pereira 
Ooncha donMalaquias Paga Borne 
Oorrea Bravo Ruiz Valledor 
C~x Mé~dez Sánchez. 
Guerra Subercaseaux del R. 
Leiva Viel 
Leon Silva Zañartu don.. Enrique 
I...Ietelier . Zañartu don Héctor 

de que soj capaz para manifestar que no caben Durante la votacion: 
en las disposiciones de la lei en debate las . 
q.ue se intenta agregar para modificar las pen- El señor BAHROS ERRAZURIZ.-Nó; 
SlOnes de que gozan los militares. . porque esto ha sido yá suficientemente di~cu-

Pido que se desglosen del proyecto el ar- tido. - . . 
tículo transitorio i todas las indicaciones que El señor OONOHA (don Malaquías).~En 
lo modifican i ensanchan, para que pasen a la lei del 93 se estab~ecia una disposicion aná-
formar parte de una lei separada. loga; voto que n6. 

Si la Honorable Oámara no aceptara esta El señor IZQUIERDO (don L'lÍs).-Era 
indicacion, . guardaré la misma actitud que una leidistinta: era lei de aumento de suel
guardé cuando discutimos las modificaciones dos . 

. del Senado en Ja lei que autorizaba la nueva El señoÍ' COI~REA BRAVO~-Desglosar 
emision de papel-moneda, lei que 'hiere' pro- eotas matCl:ias para tratarlas como proyectos 
fundamente nuestras'co:p:vicciones econ6micas. separados, seria retardarlas indefinidamente; 

El Reglamento de la Oámara, defectuoso por eso voto que n6. .. 
en mUf',hos puntos, pero defectuoso sobre todo El señor GUERRA..-:-N6, señor; porque' 
en éste, permite a cualquier :!)iputado obstruir deseo que se resuelva luego este negocio. 
i detener las leyes, pero, por mi parte, no d-eseo . El señor PALAOIOS.-;-N 6, señor; eh pro
valerme de los recursos reglamentarios ni pre- yecto sepa~adci demoraria mucho. 
tendo sobreponer mi voluntad a la voluntad f:l señor RUIZ VALLE])OR-Yo no es-o 
de la mayoría de la Oámara. taria distante de aceptar el desglosamiento, 

Haga la mayoría lo que quiera. Por mi par- porque la idea en sí mismo no me parece ma
te me layaré las manos ante' sus resoluciones. la; pero no acepto Jas imposiciones de un señor 

,El' se!i0r GUTIERREZ (Presidente).-¿Su Diputado para con toda ~a Cámara; no me pa
Señoría da a su indicacion el carácter de pre- rece cO'nveniente que un señor Diputado ven
yia con votacion inmediata~ ga a decir, como ha dicho el honorable Dipu

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Sí, ho- tado por Lebu, que del resultado de una vo-
norabl@ Presidente, i con votat:.ion nominal. tacion dependerá la actitud que él observe' 

El señor GUTIEHREZ (Presidénte).---.:..En respecto del proyecto en debate. 
votacion nominal si se desglosan o n6 de este Por esto, voto que n6. ' 

V proyecto, paratramitarlos, como uila lei sepa- El señor'IZQUIERDO (don Luis).-Su Se-
rada, el artículo transitorio i las indicaciones ñoría no ha acertado con lo que ha dicho. 
formuladas. . Por lo demas, no acierta nunca Su SellorÍa. 

Votada nominalmente esta indicacion del El señor RUIZ VALLEDOR.~~o me im-
señor Izquierdo, tu: desechada por 1/einticuatro porta que me haga o n6 caso. , 
votos contra doce.' 'El ¡¡¡añor GUrIERREZ (Presiderite).-Re-

, l-: ataron por la_afirmativa los señores: 

Ooncha don Juan E. Freire 
Oorbalan González Julio 
Echáurren Izquierdo don Luis 
Echenique don J. . Orrego 
Encina Suárez Mujica 
Errázuriz' 

chazada la indicacion, corresponde continuar 
la discusion del artículo i las indicaciones pell-' 
dientes. 

El señor P ALAOIOS.-Para votar estas 
indicaciones, yo desearia que se comprendiera 

o a todos los militares retiradósinó solo a los 
qUe hicieron la campaña contra el. Perú i Bo-
livia. . ' 



1870 OAMARA. DE DIPUTADOS 

El señor OORREA BRA VO.-¿Propone El señor COH,REA BRA VO.-Si no me ha 
~u Señoría que se incluya a todos los que partido todavía: estoi entero ... 
se hubieren encontrado en alguna accion de El señcr IZQUIEHDO (don Luis).-Deseo, 
guerra~ . pues, que Su Señoría el señor Presidente me 

El, señor PALAOIOS.-Lo que yo deseo diga en qué formase va a proceder a vQtar 
es que se comprenda a todos los militares re- las indicaciones formuladas. 
tirados, es decir, a lasque hicieron la cam-' El señor GUTIERREZ (Pr.esidente.).-Es
paña . contra el Perú i Bolivia i tambien a lós tamos discutiendo todavia, honorable Diputa~ 
militares retirados que tomar~n parte en ia do, i de consiguiente, como, 'miéntras nO se 
revoluGion del In.. clausure el debate, pueden formularse!ndi-
. Esto es, a mi juicio, Jo mas justo i eq~ita~ caciones, la Mesa nn puede proponer ~l 6rden 

hvo. . . en que se va a votar, porqUtl no sabe SI se pre-
Debe.ruos. procedeI.' en este caso c6n j(lne~ sentarán todavía algunas otras indioaciones 

rosidad, aunque. se tratt: . de Jos londos del mas. . 
Fisc\) i aunque se diga qW;l. ·nosotros. somos El señor IZQUIERDO (don Luis).~En el 
pr6digos tratándose de la inversioI). del dine· oaso de que Su SeñorÍ'a el señor· Presidente. 
ro nacional, pues 'la verdad es que estós.fon- no. se dignara contestarme en qué órden va. 
dos no son del. Fisco sino de t0dos los con- a hacer votar las indicacione§, yo me veré en
tribuyentes, de ,.t.odos nosotros. . la necesidad de éontinuar mis observaciones 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Yo hasta el término de la hora. 
he formulado una indicacion, que se votará El señor GUTIERREZ (Presidente).- Su 
a su debido tiempo, que consulta la idea del Señoría me pidé una 'cosa que no puedo 
lOnorable ('iputado. . hacer. . 

El señorIZQUIEHDO (don Luis).-Antes. Olausurado el debate, llega el lDomentQ de 
que el señor Presidente declare cerrado este que la Mesa fije el órden de la yotacion. 

·debat.e, me voi a permitir preguntal'a~Su Se- El señor IZQUIERDO' (don. Luis).- Yo 
ñoría ¿cuál es el órden en que, a juicio de la hago presente al honorable Diputado porOa
'Mesa, deben votarse las indicacion~s pendien. relmapu la conveniencia de cerrar hoi el de~ 
: o s'? ' . . bate. dejando la votacion para ma.ñ,ana'.a las 
. Hai una indica~ion del señor Palacios, que cinco de la tarde. 
Su SeñorÍ'a no· ha precisado, que tiene por Fi señor VERGAH,A (Ministro del Inte-. 
objeto comprender a todos los pensionados rior):-Yo aceptaré cualquier pro:cedimiento 
militares; hai una indicacion del señOr Oorrea . que se adopte, perQ creo de mi d.eb.er reeor~ 
Bravo que cc,mprende a.losinválidos i tam- dar que mañana es el último dia de sesiones, 
bien a los nó inválidos; hl;LÍ otra. indicacion i como esta lei debe volver al Senado, pues 
del honorable señor Concha don 'Malaqufas ha. sufrido alteraciónes, tal vez no habda con
que, comprende únicamente a los inválidos; veniencia en dejar para mañana la votacion. 
hai todavia uná indicacion d~l senor Huneeus H señor IZQUIERDO (don Luis) .. =Se po
que es la que impone ménos gravámen al dria, votar alcomenzar la sesion, i así alcan.
Fisco-i que yo votaré por ser la ménos ma-' zaria a ir al Senado la ltli. 
lalque limita los beneficios a ciertos inváli- El señor BAB,ROS' ERRAZURIZ.~ Yo 
dos. . . propondria que diéramos por aprobada lain~ 

El señor OORREA BRA VO.-La indica- dicacion del señor Huneeus para votar en se
cion mia. es la que impone ménos gravámen guida la del señor Oorrea Bravo. 
al Fis.co. El señor IZQUIEltDO (don Luis).- YQ 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Se- aceptaria la primera, pero dando por reeba
gun Su Señoría; pero yo creo que los datos zadas todas .las demas indicacion6s. 
de Su SeñorÍa en este caso no son muiexac-. El señor OORBALAN.~ Yo no estoi dis
tas. . tante de aceptar algunas de las inilicaciones 

El señor OORREA BRA VO.-,Mis datos formuladas para mejorar la situacion de los 
son siempre exactos, honorable Diputado. veteranos del Ejército. Entre esas indicacio': 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Oreo 'nes creo que la mas aceptable es la del hono~ 
que Su Seiloría puede traernos datos igual- rabIe señor Oorrea Bravo, que hace estensi
mente exactos sobre cualquiera materÍa. vos los benefioios de la lei a todos los reti

r:l señor CORREA BRA VO.- Le doi las rados. 
gracia a Su Señoría. ' . o Sin embargo, yo creo que. debe haber al~ 

El señor OONCHA (don ·Malaquías).-Lo ·gurra preferencia para con los que están~m"' 
partió... posibil,itadps para trabajar. 

~ 
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re mitre los retirados m,uchos habrá que 
pueden ganarse la vida" i , respecto de éstos, 
los inválidos van a quedar en situacioll, des

, ventajosa. 
El señor OORREA BRA VO.-Al nresen

te, ,honorable Diputado, el retit'ado coiJ. inva
lidez absoluta tiene una pension muchq ma
yor que el.queha o~tenido cédula de invalidez 
,relativa solamente. Por consiguiente, 'toman
do.como base est~ situaeion, es evidente que 
con mi indicacion siempre se eon~erva la mis
ma relacion 'entre las :pensiones de los invá
lidos absolutos i los inválidos relativo,s. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-En mi 
concepto, habria sido. mucho. mas práctico des
glosar es~as materias para tramitarlas cümü 
prüyectü separado, porque así se habria dado 
tiempo. al' seiiür 'Ministro para traer lüs datos 
que sübre el pai'ticular cün tanta insistencia 

,S(;) le han pedido i pürque tambien se habria 
, facilitado la C1iscl'sion ,del proye~to, 

Sin embargo, como. la Cámara se ha pro., 
nunciado ya en, contra de esta idea, dentro de 
la situaciün creada, entre la indicacion que se 
refiere a todüs los pensionadüs i la que se re
fiere'únicamente a los inv:álidos absolutos, yo. 
estoi por esta última" que considero la ménos 
m,lla para el interes público. 

Dejo., pues, sümetida esta' insin'lacion a la 
consideraciün de la Honorable Cámara. 
, El señür BARROS ERHAZURIZ.-iPor 
qué no prürrogaríamüs la sesiün por an cuarto 
de hora a fin de terminar la discusiün del pro-
yectü~ , 

Elseftor FRF.IRE:-Tengü, el sentimiento. 
de üponerme, en' la esperanza de que el pro
yecto. quedará terminado hoi mismo., sin nece-

cisamente, la Mesa tenia en segundo lugar 
para votar la indicacion del señor Zañartu. 

El señor OONOHA (don Malaquías).
Oomo he dicho, señor, yo retiro mi indica
Clon. 

El señor IZQUIf~RDO (don Luis).-No se' 
puede retirar despues de cerrado el debate. 

El señor GUTIEB,REZ (Pr.esidente).,-
PAro si laretira su autor; hai que darla por 
retirada, a ménos que otro señor piputado la 
haga suya. " " 

El señor IZQUIERDO (dón Luis).-Imají-, 
nese el seii,or Presidente que hayaalgun Di
putad0 que desee votar esa indicacion. , 
'El señor GUTI'lDRREZ (Presidente).-La 
haria sUya cse señor lJiput~do. ' 

El señor IZQUIEHDO (don Luis) . .,-Entón
ces yo la hago mia para lós efectos de la' vo
tacion. 

El señor GUTIERREZ (Pl'esidente).-En 
votacionla' indicacion. ' 

El señor SEORETARIO.- La inaicacion 
es para consultar ántes del artículo en discu-
sion el siguiente: ' 

"Art. ". Se declara que los jefes i oficiales 
que hicieron la campaña contra el Per~ i Bo
livia tienen derecho a ser retirados con el 
sueldo de actividad i con arreglo a los años 
de servicios que justifiquen cada uno;~ 

Las clases' i demas individuos de tropa d~l 
"Ejército i de la Armada que tomarOnp~rte en 
la campaij.a centra el Perú, i Bolivia, que, ha
yan obtenido.' cédulas por cuartos premios c;le 
constancia, gozarán en lo suc(;)siyo <,1(;) di,chos 
premios en conformidad ~ los sueldo~ qu,e fije 
la lei,sea que estén o n6 en servici.o ¡¡.ctivo". 

sidad de prórroga. " ,f<:l señor CONOHA (don Malaquías).-Pero 
El, señür GV'l'IEHHEZ (Presidente).--;- esta es la trascripcion fiel de la lei del 93. 

Ofrezco la palabra. Yo me referia a ó:6ciales qll;e estuvi,erap. re-
Ofrezco la, palabra. tiradüs.' 

'Oerradü el debate. '. Por eso he retirado. mi i~dicaci,on. 
Se han propuesto variüs artículos para. que El seiior GUTfERR,EZ (Presidente).- Si 

se voten previamente. no hai incünveniente, quedará retirada esta 
En ,micünceptü, la, mas cümprensiva de jndicaciün. 

todas las indicaciünes es la del hünürable Retirada. 
Diputado. señür Oüncha. ,Va a votarse la indicacion del honoraple 

_ Elseñ~r OONOHA (don Malaquías).-Yo señür Zaña.rtu don r':nrique; 
retiraría mi indicRcion. . ,El señor CONCHA (dün Malaqulas). --Es 

El señür IZQUIERDO {dün :Luis).--Seria igual a la del honürable señor Oorrea Bravo, 
tarde para, retirarla. El señür CORREA BRAVO. -'- Sí, señür; 

E1.. señür OONOHA (don Malaquías).-Yü Diputado; es la misma. 
me r(;)fiero a mi última, indicaciün, a laque ,El señor GUTIEH,R~Z (Presidente).'-En ... , 
trascrib!'lla disposiciünde la lei del 93, pürque tendia que la indicaciün del honorable señor 

. entiendo. que hai ütra del. señür Zañactu que Oorrea Bravo comprendia a la Marina. 
cünsulta la, misma.idea. "El señor CORREA BHAVO.-Se le bürró' ' 

El sel1ür GUTIEH,REZ (PresideIlte).~P¡'0p esü,. hünürable Presidente. 



El señor IZQUIERDO (don Luis).-Hai 
una indicacion del honorable senor Concha 
que no comprende sino a los inválidos. 

Esta no se ha retirado. 
El señor GUTI~ln~EZ (Presidente). - Se 

va a votar la indicacion del señor Zañart,u 
don Enrique. ' 

El señor SECRETA1UO.-Es para reem
plazar el artículo propuesto por el señor Co
rrea Bravo por el siguiente: 

señor Gutiérrez don José Ramon, para agre
gar el siguiente artículo. 

"Art. ... A los 'oficiales que se retiren por 
inutilidad ocasionada en accion de guerra, en . 
campaña o acto .del servicio i que tengan los 
requis.itos para ascender, se les concederá el 
retiro cQn la pension correspondiente al em
pleo inmediatamente superior". 

El señor ~ZQUIERDO (don Luis).-Que 
"Art .... A los inválidos absolutos i rela- "se tome votacion nOminal, señor Presidente. 

tlvos d~darados tales en conformidad a la lei La pido así, porque se me ocurre' i para 
de recompensas de 22 de diciembre de 1881, corresponder ,a la actitud de los honorables 
i a los que hicieron la campaña de 1879 i se Diputados que impidieron en lfi votacion an
encontraron en alguna accion'de guerra, se terior el ejercicio de mi derecho. 
les computará el monto de la pension de retiro ,i'p?r qué no se qui.s<? tomar en cuenta una 
tomando por base el sueldo de actividad que petI.CIon tan natural 1 Justa como la que yo 
tenga el Ejército". haCIa~, ' 

El señor LETELIER.-Es que Su Señoría 
El señor QUTIERREZ (Prf\sidente).-!'~n está desempeñando el papel de niño regalon 

votacion. i ,consentido, i eso no es propio de hombres 
El señor S ECRETAHIO.-i~eñorConcha~ grandes. . . 
El señor CONCHA (don Malaquías).-Sí, El señor BARROS ERRAZURIZ.-Vo-

señor. ' teI;Ilos, señor. 
El señor IZQUrERDO (don Luis).-Pido El señor 3-UTIERl{EZ (Presidente).:-t,In, 

votacio!L nominal; siste SuSeñoÍ'Íaen pedir votación nominal~ 
'El señor GUTIERR ~ Z (Presidente).,-Ya El'señor IZQUIERDO (don Ltiis).-Nó, 

ha comenzado la votacion, honorable Diputa- señor. ' ' 
do, i hasta ha dado su voto el honorable se- El señor GUT1ERREZ (Presidente).-Si 
ñor Concha. no ~ai inconveniente, daré por aprobada la 

El señor IZQUIFRDO (don Luis).-He indicacion. 
pedido votacion nominal en el momento mis- Aprobada. 

d El señor Correa Bravo ha formulado indi-roo e comenzarla. . . . . 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-Ya ,caclOn para que se coloque este mClso'al final 

habia comenzado, honorabb Diputado. Créalo del artwulo 4.°, que es el lugar que la corres-
Su Señoría. ponde. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Quede Si no hai inconveniente por parte de la Cá-
constancia de que hai oposicion de parte del mara, daré por aprobada esta indicacion. 
señor Presidente para la votacion nominal. ,Aprobada. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Yo El señor PRO-SECHETAIUO.-Indicacion 
no tengo inconveniente, señor Diputado. del señor Zañartu don Enrique para agregar 

Si hai acuerdo de parte de los señores Di- a la indicacion del sellor Correa Bravo el si-
putados, se tomará votacion nominal. guiente inciso: 

El señor LETELIER.-N6, señor Presi- "Las clases i demas individuos de t.ropa del' 
dente. Ejército que tomaron parte en la guerra del 

No es posible tener votacion nominal por- 79 i que haya.n obtenido cédula por cuartos 
que se le ocurre al honorable señor Izquierdo, premios de constancia gozarán en lO sucesivo 
que la pide a destiempo. de dichos premios en conformidad a los suel

La votacion habia comenzado i debe con- dos de que gozan en la actualidad." 
tinuar como comenzó. El s6ñor IZQUIERDO (don Luis).-E~ta 

, El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Con- indicacion está ya aprobada. 
tinúa la votacion. El señor PUGA BOl~NE (vice-Presidente'. 

Tomada la vokcion, la indicacion del señor -Esta es otra indicacion., -' 
Zañartu d(!n Enrique resultó aprobada por La primera indicacion del señorZaii.trtu 
veintiseis votos contra siet'3. se referia a los oficiales, iesta se refiere a las 

El señor SECRETARIO.-Indicacion de] clases i soldados. ) 



( 
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El señor IZQUIERDO don Luis).-No he 
dicho ent6nces nada, i acepto con. mucho gus
to la indicacion. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no~hai inconveniente ni se pide vcitacion, da
ré por aprobada la indicacion. 

Aprobada. 
Si nohai inconveniente, daríamos por apro-

, 

bado el artículo transitorio del proyecto en 
la parte no modificada. 

Aprobado. . 
Queda terminada la discusion de esta lei. 
Se levanta la sesíon. 
Se levantó la sesion. 

M. E. OERDA, 

J efe de la Redaccion. 

.. 
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